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Municipalidad de Larroque 

Telefax: 03446-460014 

2854- Larroque Entre Ríos 

DECRETO N° 183/2022 D.E. 
VISTO: 

El llamado a Concurso de Precios N° 13/2022, convocado mediante Decreto 
N° 171/2022 D.E. adquirir Hormigón Elaborado H21- para Obras de Bocacalle, Cordón 

Cuneta y Badenes en Calle M. Muape y; 

cONSIDERANDO: 
O5 Pue al acto fueron invitadas las siguientes firmas: José Eleuterio Pitón S.A, 

con dorhicilio en Rivadavia 50, Gualeguay, E. Rios; Constructora Dos Arroyos S.A., 
con dohicilio en Ruta Provincial N° 136 S/N, Gualeguay, Entre Ríos; Schultheis Luis 
Humberto E Hijos SRL, con domicilio en D. F. Sarmiento N° 121, Aldea San Antonio, Entyé Rios; De Zan Hermanos SRL., con domicilio en Victorino de la Plaza N° 209, Pérque Industrial, Urdinarrain, Entre Ríos; Coindelco SRL, con domicilio en Urquiza N° 2149, Gualeguaychú, Entre Ríos; 

Que el acto de apertura de ofertas se realizó en fecha y hora dispuestas, recibiéndose las siguientes ofetas: Sobre N° 1: de la firma Schultheis Luis Humberto E Hijos SRL, cotizando la totalidad del item por una oferta de PESOS UN MILLON SEIS MIL TRESCIENTOs cON 00/100 ($1.006.300,00) todos los montos con IVA incluido; Sobre N° 2: De Zan Hermanos SRL, cotizando la totalidad del ítem por una oferta global de PESOS UN MILLON CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($ 1.160.000,00) todos los montos con IVA incluido; 

egal ntrol 

Que, la ficina Municipal de Compras ha confeccionado la planilla comparativa de ofertas, quién luego de examinar las ofertas recibidas, recomienda adjudicar a la 

pada 
oferta más económica, ya que cumple con el pedido especificado; 

La de 

Que ha tomado intervención el Área Legal y Técnica Municipal; Que atendiendo lo sugerido por las oficinas municipales competentes, 
ON 

corresponde aprobar el Concurso de Precios y proceder a su adjudicación, dictando la nofma legal que lo disponga, atribución que tiene el Departamento Ejecutivo Municipal; 
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Municipalidad de Larroque 

Telefax: 03446-460014 

2854 Larroque Entre Ríos 

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 10: APRUEBESE lo actuado con respecto al Concurso de Precios N° 13/2022, 
convocado mediante Decreto N° 171/2022 D.E. para proceder a la adquisición de 
Hormigón Elaborado H21- Bocacalle, Cordón Cuneta y Badenes en Calle M. Muape. 
Articulo 20: ADJUDÍCASE a la firma Schultheis Luis Humberto E Hijos SRL, la 
totalidad del ítem, por una oferta global de PESOS UN MILLON SEIS MIL 
TRESCIENTOS con 00/100 ($1.006.300,00). 
Articulo 3; IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
disposición a la Cuenta. 0812; Subcuenta: 1160, Jurisdicción: 1, Finalidad: 7, Función: 

Lesal 4 trol 

40, Sección: 02, Sector: 05, P. Principal: 08, P. Parcial: 60, Sub. Parcial: 02 del 
presupuesto general en vigencia. 

alidad 

Articulo 4: COMUNIQUESE, publiquese, registrese y cumplido archívese. 

cde Laro 

Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassel.- 
Secretaio de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 

DESPACHO: 22 de Abril de 2022 
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